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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
2999 Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras 

y del sector público.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 2/2014, de 27 de enero, de Medidas 
Fiscales, Administrativas, Financieras y del Sector Público.

PREÁMBULO

La presente ley se estructura en nueve títulos: el primero, dedicado a las medidas 
fiscales; el segundo, al régimen jurídico de las finanzas públicas, y el resto, del tercer al 
noveno, a medidas administrativas que complementan las actuaciones adoptadas en 
materia de política fiscal y financiera. Así, se proponen varias medidas y modificaciones 
legislativas dentro del marco de actuación que ha diseñado la jurisprudencia constitucional, 
que, con la Sentencia 136/2011, de 13 de septiembre, se ha pronunciado a favor de la 
constitucionalidad de dicho tipo de leyes. Concretamente, destacan los títulos tercero y 
cuarto, que incluyen, respectivamente, medidas en materia de función pública y medidas 
de reestructuración y racionalización del sector público. Finalmente, los últimos títulos, del 
sexto al noveno, contienen medidas en determinados ámbitos del sector público y privado, 
como vivienda, ordenación ambiental, agricultura, pesca, alimentación y política social, 
entre otros, con el objetivo de optimizar los recursos económicos y dinamizar la actividad 
de determinados sectores económicos en la coyuntura actual, simplificando los trámites 
administrativos en algunos de los ámbitos mencionados.

En total, la Ley contiene 218 artículos, a los que es preciso añadir 31 disposiciones 
adicionales, 8 disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 13 disposiciones 
finales.

El título I, que recoge las medidas fiscales, se divide en dos capítulos: el primer 
capítulo contiene cuatro secciones, y se dedica a las normas relacionadas con los tributos 
propios; el segundo capítulo se dedica a la normativa reguladora de los tributos cedidos.

Entre las medidas relativas a los tributos propios, el capítulo I contiene, en primer 
lugar, las modificaciones efectuadas en la regulación de los cánones sobre la disposición 
del desperdicio de residuos; así, se actualizan, por una parte, los tipos de gravamen del 
canon sobre la disposición del desperdicio de los residuos municipales, y, por otra parte, 
se crea el canon que grava la destinación de los residuos industriales a depósito 
controlado. A continuación, la sección segunda recoge una serie de modificaciones del 
gravamen de protección civil, creado por la Ley 4/1997, de 20 de mayo, de protección civil 
de Cataluña, en que destaca la modificación de la forma de cálculo de los topes máximos 
de cuota. En cuanto al canon del agua, y concretamente a las modificaciones de los 
elementos cuantitativos del canon, que afectan, entre otros, a los usos ganaderos y los 
usos industriales de producción de energía eléctrica, es preciso señalar que estas 
modificaciones se insertan en el marco europeo de actuación de la política del agua, 
fundamentadas en el principio de recuperación de los costes de los servicios del ciclo del 
agua, que debe aplicarse de modo que incentive el uso eficiente del recurso y, por lo 
tanto, contribuya a los objetivos medioambientales perseguidos.

La sección cuarta está dedicada al régimen de tasas de la Generalidad. Las 
modificaciones consisten en la introducción de nuevos hechos imponibles en tasas ya 
existentes, en adaptaciones formales a la normativa sustantiva de cada materia, en la cv
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sustitución de las actuales referencias a la Red Hospitalaria de Utilización Pública 
(XHUP), y a garantizar la estabilidad y la continuidad en la prestación de los servicios 
sanitarios de cobertura pública contratados mediante concierto sanitario en el marco del 
Siscat (contrato de gestión de servicio público sometido a la normativa de contratación del 
sector público). Asimismo, se otorga más autonomía al Servicio Catalán de la Salud, con 
la finalidad de que el Consejo de Dirección, como órgano superior de gobierno y gestión 
del Servicio, apruebe su estructura, y se agilizan los cambios de estructura del Servicio. 
Por otro lado, también se regula la participación de la sociedad civil en el sistema sanitario 
público de Cataluña por medio del Consejo de Salud de Cataluña y de los consejos 
territoriales de salud, que se crean como órganos colegiados de participación adscritos al 
Departamento de Salud, en sustitución del Consejo Catalán de la Salud, de los consejos 
de salud de las regiones sanitarias y de los consejos de participación de los sectores 
sanitarios. Finalmente, el capítulo II también modifica la Ley 8/2007, de 30 de julio, del 
Instituto Catalán de la Salud, a fin de atribuirle la condición de medio propio instrumental y 
de servicio técnico de la Administración de la Generalidad y de los entes que dependen 
de ella.

El título V modifica la Ley 2/2000, de 4 de mayo, del Consejo del Audiovisual de 
Cataluña, con la finalidad de introducir la figura de una declaración de actividades y 
bienes de los miembros del Consejo del Audiovisual de Cataluña, dentro de la regulación 
de las incompatibilidades.

El título VI, que contiene cuatro capítulos, agrupa medidas en sectores tan estratégicos 
en las circunstancias económicas actuales como el de la vivienda y el del urbanismo, y 
propone también modificaciones legislativas en ordenación ambiental y en materia de 
aguas. El título modifica la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la vivienda: 
entre otras medidas, tipifica como infracción muy grave las irregularidades o inexactitudes 
en los informes de inspección técnica de los edificios, e introduce también nuevas 
infracciones en materia de vivienda protegida. En materia de urbanismo, este sexto título 
establece la suspensión de la eficacia temporal del artículo 114 del texto refundido de la 
Ley de urbanismo, en lo que concierne a la determinación del justiprecio en la expropiación 
forzosa, e incluye medidas que afectan a la ordenación ambiental, como la propuesta de 
un nuevo instrumento de delimitación definitiva de los límites de los espacios del Plan de 
espacios de interés natural, o la incorporación de nuevas tecnologías de iluminación, 
como los diodos emisores de luz y otras lámparas de haluros cerámicos, a las medidas 
de protección del medio nocturno. También incluye medidas que hacen referencia a la 
prevención y el control ambiental de las actividades, como la simplificación de los 
procedimientos administrativos, la evaluación ambiental de planes y programas, la 
regulación de los residuos y la ordenación de aguas para incorporar el principio de 
recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, en adaptación de la 
Directiva CE 60/2000. Y, finalmente, modifica la Ley 31/2010, de 3 de agosto, del Área 
Metropolitana de Barcelona, para agilizar la tramitación de los procedimientos de 
contratación, y modifica también el texto refundido de la Ley de carreteras, aprobado por 
el Decreto Legislativo 2/2009, de 25 de agosto, para permitir que la ocupación urgente de 
los bienes y derechos afectados por expropiación forzosa esté implícita en la aprobación 
del proyecto de carretera correspondiente y para permitir la introducción de la euroviñeta, 
la tasa por el uso de las carreteras por parte de los vehículos.

El título VII, dividido en tres capítulos, agrupa medidas que hacen referencia a los 
ámbitos del medio natural, la alimentación y la pesca. En cuanto al primero de estos 
ámbitos, simplifica los procesos de tramitación de las actividades reguladas por la Ley 
forestal, especialmente los aprovechamientos de los recursos forestales, y amplía el 
ámbito de aplicación de la Ley 5/2003, de 22 de abril, de medidas de prevención de los 
incendios forestales en las urbanizaciones sin continuidad inmediata con la trama urbana, 
que pasa a incluir urbanizaciones, núcleos urbanos, edificaciones e instalaciones situadas 
en terrenos forestales. Por otra parte, el capítulo II regula de nuevo los ámbitos de la 
producción agroalimentaria ecológica y de la producción integrada agraria, y se modifican 
las infracciones en materia de calidad agroalimentaria. Finalmente, el capítulo III modifica 
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«3. No están incluidas en la prohibición del apartado 2 las revisiones del 
planeamiento urbanístico general vigente cuyo primer acto preparatorio formal se 
haya iniciado antes de la entrada en vigor de la presente ley. A tal efecto, se 
entiende por primer acto preparatorio formal la adopción por el ayuntamiento 
competente de cualquier resolución que tienda al encargo o a la contratación de los 
trabajos de elaboración del plan o a la obtención de financiación dirigida a esta 
finalidad. En este caso, el ayuntamiento debe solicitar informe al Área Metropolitana 
de Barcelona sobre la coherencia del documento en fase de avance de esta 
revisión del planeamiento urbanístico general, con relación a los objetivos y 
propósitos generales de los trabajos preparatorios del Plan director urbanístico 
metropolitano.»

Artículo 176. Modificación de la Ley de Carreteras.

1. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 19 del texto refundido de la Ley de 
carreteras, aprobado por el Decreto legislativo 2/2009, de 25 de agosto, que quedan 
redactados del siguiente modo:

«19.1 Los estudios y proyectos de carreteras de las redes básica y comarcal 
de titularidad de la Generalidad deben ser aprobados por el departamento 
competente en materia de carreteras. Los estudios y proyectos de carreteras de la 
red local deben ser aprobados por el órgano competente de las diputaciones o de 
los entes supramunicipales que las sustituyan.

19.2 La aprobación de los proyectos de carreteras implica la declaración de 
utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación y la declaración de 
urgente ocupación de los bienes y adquisición de los derechos correspondientes, a 
los efectos de expropiación forzosa, la ocupación temporal y la imposición o 
modificación de servidumbres. Asimismo, implica la aplicación de las limitaciones a 
la propiedad establecidas en el capítulo I del título IV.

19.3 La declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad de 
ocupación y la declaración de urgente ocupación se refieren también a los bienes y 
derechos comprendidos en el replanteamiento del proyecto y en las modificaciones 
de obras que puedan aprobarse posteriormente.»

2. Se añade una letra, la e), al artículo 29 del texto refundido de la Ley de carreteras, 
con el siguiente texto:

«e) Mediante los ingresos generados por la tasa por el uso de las carreteras 
por parte de los vehículos, legalmente establecida, en los términos y supuestos 
establecidos normativamente.»

3. Se añade un artículo, el 30 bis, al texto refundido de la Ley de carreteras, con el 
siguiente texto:

«30 bis. Tasa por el uso de las carreteras por parte de los vehículos

30 bis.1 El uso de las carreteras por parte de los vehículos puede suponer el 
pago de una tasa en los supuestos legalmente establecidos.

30 bis.2 Para poder hacer uso de las carreteras sometidas al pago de esta 
tasa, las personas obligadas a satisfacerla deben inscribir sus vehículos en el 
registro de vehículos usuarios de carreteras que se cree a tal efecto y facilitar los 
datos que se determinen reglamentariamente.»

4. Se deroga el apartado 3 del artículo 43 del texto refundido de la Ley de carreteras.
5. Se añade una letra, la f), al apartado 3 del artículo 56 del texto refundido de la Ley 

de carreteras, con el siguiente texto:
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«f) En caso de vehículos sujetos al pago de la tasa por uso de la carretera, 
hacer uso de ella sin estar registrado en el registro de vehículos usuarios de 
carreteras, o teniendo este registro suspendido, y no haber regularizado esta 
situación en los plazos establecidos reglamentariamente.»

6. Se añade un apartado, el 4, al artículo 58 del texto refundido de la Ley de 
carreteras, con el siguiente texto:

«58.4 Son responsables de la infracción tipificada por el apartado 3.f del 
artículo 56 quienes lo son del pago de la tasa correspondiente.»

7. Se añade un capítulo, el V, al título V del texto refundido de la Ley de carreteras, 
con el siguiente texto:

«CAPÍTULO V

Medidas específicas

Artículo 63 bis. Medidas específicas.

Los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico o de la 
movilidad pueden parar e inmovilizar los vehículos que hayan cometido la infracción 
tipificada por el apartado 3.f) del artículo 56, de acuerdo con lo que se determine 
reglamentariamente.»

TÍTULO VII

Medidas administrativas en materia de agricultura, pesca, alimentación y medio 
natural

CAPÍTULO I

Medio natural

Artículo 177. Modificación de la Ley 6/1988 (Ley forestal).

1. Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 7 de la Ley 6/1988, de 30 de 
marzo, forestal de Cataluña, y se añade a dicho apartado una letra, la g), con el siguiente 
texto:

«f) Las condiciones para revisar la unidad mínima de producción forestal.
g) Las áreas forestales de alto riesgo de incendios, con la delimitación de 

unos perímetros de protección prioritaria.»

2. Se modifica el artículo 16 de la Ley 6/1988, que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. La gestión de los terrenos forestales de propiedad privada corresponde a 
los titulares de estos terrenos, en las condiciones establecidas por la presente ley.

2. Las entidades locales pueden promover proyectos de ordenación forestal 
de ámbito municipal o supramunicipal, que se aprueban por resolución del director 
general competente en materia forestal. Los titulares de los terrenos forestales 
incluidos en un proyecto de ordenación forestal de ámbito municipal o 
supramunicipal pueden adherirse a dichos proyectos. La comunicación de adhesión 
dirigida al departamento competente en materia forestal supone, a todos los 
efectos, que la finca adherida cuenta con un instrumento de gestión forestal.»

3. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 23 de la Ley 6/1988, que quedan 
redactados del siguiente modo: cv
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